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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

La junta vecinal de la entidad local menor del “Real Cortijo de San Isidro”, en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2015, aprobó inicialmente el presupuesto para el ejer-
cicio 2016, exponiéndose al público por treinta días para presentación de alegaciones.

Aranjuez, a 29 de enero de 2016.—El alcalde padáneo, Pedro Torres García-Mochales.

(03/3.648/16)
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